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El derecho de acceso a la justicia puede comprenderse desde dos dimensiones:

Pueblos originarios y comunidades 

¿Qué  son los conocimientos
tradicionales (CT)?

Son un conjunto de saberes, habilidades, técnicas, prácticas, destrezas y valores de un
pueblo o una comunidad.
Se transmiten de generación en generación, principalmente de manera oral.
Se expresan en diversas prácticas como:

Instrumentos normativos que protegen los CT en México y el mundo:

Linea de investigación:  Conocimientos tradicionales 

(Referencias: 
CDI (2011). Consulta sobre Mecanismos para la Protección de los Conocimientos Tradicionales, Expresiones Culturales, Recursos Naturales,
Biológicos y Genéticos de los Pueblos Indígenas, México, Pp.124).
 (CONABIO-GIZ (2017), Conocimiento Tradicional asociado a los Recursos Biológicos. Cuaderno de Divulgación. Proyecto Gobernanza de la
Biodiversidad: Participación justa y equitativa de los beneficios que se deriven del uso y manejo de la diversidad biológica (PGB), Ciudad de
México, Pp. 16. Disponible en:  https://www.giz.de/de/downloads/giz2017-es-biodivers-abs.pdf

Son vitales para la identidad, la cultura, la vida cotidiana y el entorno-naturaleza (madre-tierra).
Tienen una relación intrínseca con la naturaleza, por lo que se construye el sentido de territorialidad
de las comunidades en donde día a día se gestan y reproducen los saberes ancestrales. 
El territorio y los elementos naturales y simbólicos que lo constituyen son fundamentales para su
continuidad. 

Convenio sobre la Diversidad Biológica. Art. 8 (j)
Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas . Art. 11 y 31
(Derecho a la protección de los derechos
relacionados con el CT)
Declaración Americana sobre los Derechos de
los Pueblos Indígenas de la OEA. Art. 28,
numeral 2.
Protocolo de Nagoya del CDB. Art. 7, 12 y 16.

INTERNACIONALESNACIONALES

Constitución Política de los Estados Unidos 
 Mexicanos. Art. 2.
Programa Nacional de Pueblos Indígenas 2018-2024.
Estrategia 6.1. y Línea de Acción 6.1.2. 
Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de
los Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas. Se destacan las bases para definir el
uso, disfrute y aprovechamiento de los CT y su
utilización por terceros.

Acciones para la preservación de los CT:

1 Regular el derecho en las
comunidades para decidir y
participar sobre el acceso y manejo
de sus CT.

Detener la apropiación y el uso
indebido de actores o instancias
externas.
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